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DECISIÓN Resuelve Solicitud ordena expedir oficio de desembargo 

 

Atendiendo al memorial que antecede, el despacho verifica el pago del 

arancel indicado en el Acuerdo PCSJA 18-11176 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se procede a desarchivar el presente expediente. 

 

En relación con la solicitud que antecede dirigida a que se expida de 

nuevo el oficio de desembargo, consistente en el desembargo del 

vehículo automotor identificado con placas ITV 865 de propiedad de la 

demandada, encuentra el despacho que mediante auto del 9 de marzo de 

2005, se decretó la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación (fls 87-92 C.1), y en consecuencia se ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

No obstante, de una revisión exhaustiva del expediente se evidencia que 

el oficio comunicando el desembargo fue expedido y retirado por la 

demandada. Por lo anterior a petición de la interesada, se ordena 

nuevamente la expedición del oficio dirigido a la Secretaria de Tránsito 

de Medellín. 



 

 

NOTIFÍQUESE. 
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